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MANTENIMIENTO DEL VALOR DE COMPRA DE LOS SALDOS
- 'ACUMULADOS DURANTE LA EMERGENCIA

Proyecto de resolucién aprobado por el Grupo de
- Trabajo. constituido por Argentina, Brasil, Cuba,
Chile, Estados Unidos de América, Francia,
- Guatemala, Reino Unido y Uruguay.

LA -GOMISION ECONOMICA ‘PARA AMERICA LATINA _

CONS IDERANDO que, seglin resulta de los estudios presentados a
este~Cuérto Perfodo de Sesiones por la Secretarfa Ejecutiva, |
como efecto de.la actval emergencia se~e$tén_acumulando saldos,g
favorables en las balanzas de pago-de losipaiées latinoamericanos

y vy, dadas las presentps circunstancias, puede presumirse |
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| QUE.TAL hecho es la consecuencia directa entre_otras varias
de las difiecultades que los paises latinoamericanos encuentran
para el abastecimiento de los productos.y biénes de capital
que requieren adquirir en el exterior para el mantenimiento de .
la vida normal y el desarrollo de sus economias;

/QUE, este mismo
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QUE, este mismo hecho podrié.obligér.a los paisesﬁt'“
latinoamericanos a la importacién de articulos pfeSCihdibles
o suntuarios o, en el caso inverso, podrfa agravar el proceso
inflacionista ‘de que padecen por tener qué'récurfir a emisiones
inorgdnicas para liquidar tales saldos;

QUE, 51 1os paises 1at1noamerlcanos; aﬁn a rleSgo de soportar
mayores trastornos ;nfla01on;stas deciden acumular saldos favorables
para adquirir mgs tarde bienes de capital y otros que requieren
para la continuidad de su desarrollo econdémico, estardn siempre
expuestos al pellgroxde que, esas. reservas ex trabrdiharias,
plerdan poder adqu1s1tlvo por no--conservarse la rela016n de
pre01os que ex1stia cuango- ellog vendleron, sin que les fuera
p051ble hacer compras dtiles; : |

o QUE en 1o que. respecta al intercambio: entre Tos paises.
americanos, ya en:-la .Cuarta, Reunlén de Consulta-dé Mlnlstros defu
Rela01ones Exterlores de las Republicas: Americanas celebrada £2;
re01entemente en Washlngton, se adoptaron: resoluc1ones que"‘
const1tu§§qlun.prlnc;pgggde-soluc16n para este grave problemag

QUE,Wsin?embgygo, éste subsiste y sus efectos pueden .
presentarsé en toda su,intensidad~en-lo-que“Se'refiefeiéif'ﬂ
intercambio de_A@érica Latina con los pafses europeos, y que hay
conveniéhcia‘géhéféify mutua en mantener e incrementar este

intercambio;

/QUE,
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QUE, en lo relativo a estos mercados, deben estudiarse
medidas.précticas que aseguren, al méximo posible, el abastecimiento
paré’la marcha normal de las economfas latinoamericanas y .la
provisién de bienes de capital para su desarrollo y que, si
dichos abasteéimiéntos'no pueden fealizarSe simultdneamente con
las ventas que los pafses latinoamericanos efectdan hacia
Eﬁropa, es preciso encontrar férmulas que, desde luego, y §in
perjuicio de otras soluciones de cardcter permanente, aseguren
.al méiimd posible el poder de compra de los saldos que se
acumuleh; |

RESUELVE
l.- RECOMENDAR a los gobiernos interesados que, al estudiar la
aplicacién dé medidas précticas para mantener e incrementar*el.
interéambio entre América Latina y Europa, consideren con
especial atencidn:

l 'Ja.' El prbbléma‘de.la conservacién e incremento del
pbder de COmpfa'én'Europa d6 Tos paiseé Latino Americanos;

be Ta adsopelfn 48 férmulas yre ascguren, al mdximo

e

)

posible, la conservacién del poder adquisitivo de las
‘divisas que se acumulen. |
c. la liquidacién equitativa‘y normal de los saldos,

en divisas, que se acumulen; ¥

- /d, Los-
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d~ Los medlos practlcos de.combatlr y atenuar las:
conseéuén01as que pudleran tener para el comerc1o entre” Europa b
'ﬂAmérlca Latlna, y en partlcular, para mantener el poder:
adqulsltlvo de 1as d1v1sas ‘acumuladas, las disparidades que
pudleran aparecer en la evoluc1on de. los precios ¥ de’ las
cantldades dlsoonlbles de las diferentes categorlas de bienes que
son obJeto de este comerc1o.
24~ SOLICITAR de la Secretarla Ejecutiva que, con la: colabora01on ‘que
pueda obtener de 1a Comlslon Lconomlca.para Europa .y del: Fondo -
Monetario Interna01onal, ofrezca a los gobiernos interesados la
asistencia técnica a su alcance para estos estudios y para la -
1nd10a01on de 1as medldas que estos podrlan tomar -en el futuro a fln
de lograr una mayor transferlbllldad de sus saldos acreedores ‘en’
monedas extrangeras.:r,v _ g ;
3.~ AUTCRIZAR a la Secretarla Ejecutiva para gue, si 1o auzgare
necesario y 51n peTJulClO de los estudlos encomendados’ en esta
Resolu01on, convoque a. un grupo de. expertos que estudlen los Problemas
a que se reflere el punto resolutlvo l) ¥ formule ‘las recomendaciones
'pertlnentes.hif ~H-5 Sy ol o e SIS SRR, 2 1
L,- EXPRESAR su sétiéféééién por la designacién,del-Secretarid;
EJecutlvo como representante de las Naciones Unidas ien.el Comité Ad Hoc
fge se creé por la Resolucidn XVII No. .6, de .la Cuarta Reunidn de
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores de las Republicas
Americanas; y recomendar que ofrezca la mds amplia cooperacidn de la

Comisién Econdmica para América Latina en este trabajo.

/5 = SOLICITAR
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5¢- SOLICITAR del Secretario Ejecutivo la continuacidn de los estudios
 encomendados por la Resolucién E/CN,12/200, del Tercer perfodo de
sesiones de Montevideo, implementéndolos, y, en especial, buscando
fofmulas précticas que permitan a los pafises de América Latina gozar de
una mayor transferibilidad de las monécas europeas.

6.- TOMAR INOTA , con satisfaccidén, de los estudios realizados en
materia de intercambio con Europa y, en especial, de la eficaz
colaboracidn que en dichos estudios han prestado la Comisién Econdmica
para Europa, la FAO y el Fondo Monetario Internacional§ y solicitar

la continuacidn de estos estudios y la publicacidén periddica de
informaciones relativas al intercambio, con especial referencia a los
bienes de capital y a los elementos gue entran en su elaboracidén; y
7.~ RECOMZIDAR al Secretario Ejecutivo que procure la colaboracidn del
Fondo lonetario Internacional a fin de estudiar la posibilidad de
adoptar medidas tendientes a evitar y combatir las consecuencias
perturbadoras que,en el terreno monetario, pudieran resultar para
algunoé pafses latinoamericanos de la acumulacidn de saldos de divisas

durante la emergencia,
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